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Asunción,f}¿e Marzo de eozg

Señor Presidente

Tenemos el agrado de dirigirnos a S.E. a fin de poner a
consideración y por su intermedio a los demás miembros de esta

Honorable Cámara, el Proyecto de Ley "QUE AUTORIZA AL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (M.E.F) A
REALIZAR LOS PAGOS DE LOS INTERESES MORATORIOS
POR LOS CERTIFICADOS DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTIJRA". Conforme a lo dispuesto en el Artículo zo3
de la Constitución Nacional, concordante con el Artículo lo5 del
Reglamento Interno de la H.C.S. se acompaña Ia exposición de motivos

de Ia presente iniciativa iegislativa.

Sin otro particular, aprovechamos la oporLunidad para

saludarle a S.E. con nuestra mayor consideración.
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A su Excelencia
Senador Basilio Núñez, Presidente
Honorable Cámara de Senadores

D

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Proyecto de Ley "QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE
ECONOMíA Y FTNANZAS (M.E.F) A REALIZAR LOS PAGOS DE LOS
INTERESES MORATORIOS POR LOS CERTIFICADOS DE OBRAS DE
INFRAESTRUCT(JRA», pretende dat una solución legal acrualmeflte que afecta a

uno de los rubros más importantes del desartollo del país, como lo constituyen las

obras de inftaesttuctura cuya ejecución por Parte de las empresas constructoras generán

certiFrcados de obras que a la fecha se encuentlan no abonados, generando inteteses

con ello.

En nuestra economía, uno de los rnototes de dinamismo ha sido las obras públicas,

meüante las cuales se dota al país de infraesructuras en salud ftospitales nacionales,

U.S.F. entre otros), educación (escuelas colegios y cenlros dc enseñanza), comunicac.ión

(aeropuertos, accesos, rutas nacionales, departamentales, puentes y accesos viales)

jusúcia (centros penitenciarios) entre otras y que nu€stro país necesita contar para su

desarrollo sostenible.

Estas obras son reaüzadas con recursos del Tesoto Nacional que necesitan, efl gran

medida, recutsos de préstamos intetnacionales aprobados pot el Gobierno y el

Congreso para la ejecución de las mismas.

Nuestra notmativa establece los diferentes procedimientos para que Emptesas

Constructoras nacionales o internacionales aüadas a una nacional puedan participar en

los difetentes tipos de eiecución de obras como lo constituyen las llaves en mano, las

APP (alianza púbüco-privada), ücitaciones nacionales e inter¡acionales que petmiten

ocupar marlo de obta y con eqüpamientos para dinamizat nuestra economía

consutuyéndose en elemento esencial pata el mantenimiento del Ptoducto Intetno

Bruto (?I.B.).

Actualmente el Gobiemo viene arrasüando deudas con las empresas constructotas, lo

cual devenga intereses moratorios acorde a las disposiciones de los tespectivos

contratos de obras púbücas, los cuales, Por estar regidos por una ley de catácfer

especial, la de contrataciones púbücas, Ia uamitación de dlchos intereses por mora

queda exclui
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Código (ii
Ia aplicación de la üsposición del Articulo 514 de la Ley 1183/85
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Proyecto de Ley
«QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE ECONOMiE Y HN¡NIZES
(M.E.F) A REATIZAR LOS PAGOS DE LOS INTERESES MORATORIOS
POR LOS CERTIFICADOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.
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Esta situación suscitada entre el l\{inisterio de Economía y Finanzas y las empresas

privadas acreedoras genera fricciones sociales y económicas que afectan la caden¿ de

pagos en Ia economía nacional periudicando a todos los ptestadores de servicios afines

a la consuucción, a los proveedores de mate¡iales y eqüpos de construcción. Por ello,

es necesario contar con un instrumento legal que zarile esta dificil situación no solo

jurídica y social y sobte todo económica.

La ptesente siruación en el pasado, ha sido llevada arite instancias judiciales donde se ha

dado la razón a los acteedotes que cuentan con un respaldo de conüato de buena fe,

por lo tantq la presente iniciauva legislativa serviría también pan eviÍat gastos al

Estado ante [os esttados jurisdiccionales.

Por todo ello, el ptesente Ptoyecto de Ley es sumamente necesario lo que motiva esta

presentación, soücitando a los colegas el acompañamiento de la preserrte iniciativa.

a

:l

Pennel
Ortan

do t¡Ñ¡ctór
Saordof

dc

o

3Z.*--.'.

'iLJ.:,

?-



\
lq

a

a

CONGRESO NACIONAL

Honorable Cámara de Senadores

LEYN":...

euE AUToRtzA N- MINISTERIo DE EcoNoMÍe v nNeNzAS (M.E.F)
A REAIIZAR LOS PAGOS DE LOS INTERESES MORATORIOS POR LOS
CERTIFICADOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

EL coNGREso DE LA NACIóN panacueve

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

EL coNGRESo DE rá NACIóN penecueve SANCIoNA coN FUERZA
DE LEY

Artícuto 1".-Autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas al pago de los intereses

motatorios cotrespondientes a obligaciones de pago no canceladas dentro de los plazos

conttactualmente establecidos generadas pot Cetuficados de Obras de inftaestrucrura,

conforme a lo est¿blecido contractualmente entre los Entes Públicos de la

administración central y los proveedotes, consultoras y contratistas, quedando

expresamente excluida la aphcación del A¡tjculo 574 delaLey 1lB3/85 "Código Civil",
por tratarse de una norma de caráctet genetal.

A tal efecto el Ministerio de Economía y Finanzas podrá realtzat la adecuación de

códigos, conceptos y Ia ptogramación de montos de la presente le¡ de acuetdo con el

clasificador ptesupuestario vigente, a las técrucas de ptogramación de ingtesos, gastos y

financiamrento, al solo efecto de la cotrecta registración, imputación y/o eiecución

presupuestaria en el Eiercicio Fiscal vigente a la fecha de promulgación de la presente

l"y.

muníquese al Poder E jecutivo.
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